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PARTE OFICIAL.

1 .º sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra  Señora se ha dig

nado n o m b ra r ,  por decretos de  fecha 20 
del ac tua l,

Caballeros grandes  cruces de  la Real 
y  dis tinguida Orden de Cárlos III á Don 
Salvador de Reyes, Arzobispo de G rana
d a ;  á D. Miguel García Cuesta , Arzobis
po de Santiago; y á D. Pablo García Abé- 
l!a, Arzobispo de Valencia.

Caballeros grandes cruces de  Isabel 
la Católica á D. Juan Nepomuceno Cas- 
ca llana , Obispo de Málaga; á D. Antonio 
E s c u d e ro , Subsecretario del Ministerio 
de  Gracia y Justicia; á D. Pablo Govari
te s ,  Regente de  la Audiencia de Madrid; 
á D. Manuel Antonio Caballero y D. Ca
simiro Govantes, Ministros del Tribunal 
Suprem o de Justic ia , todos á propuesta 
del Ministerio do Gracia y Justicia.

Caballero gran cruz da la propia Real 
Orden de Isabel la Cató lica , á propuesta 
del Ministerio de  Fom ento , á D. José Ca- 
v e d a , Director general de  Agricultura, 
Industr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Continúa la instrucción, dn A duanas aprobada  

p o r  Real orden de, 5 de M arzo de 185 2  (Véanse 
las G acelas, números 6 5 1 3 , 65 1 4 , 6515 , 
6 5 16 y 6 517.)
Art. 219. Los capitanes ó patrones de los 

buques llevarán además un::, nota abierta que  
contenga un extracto del registro de cabotago, 
con expresión del número de bultos, do sus  
marcas y del contenido do cada uno. Este do
cum ento, extendido y autorizado por e! Ad
ministrador de la Aduana del puerto de sali
da , servirá de comprobación cuando fuere 
oportuno

Art. 220. El capitán ó patrón, á su arri
bo, presentará al Administrador de la Adua
na el registro de la carga que conduzca, y 
este último pondrá á continuación: presentado. 
Expresara el dia y la hora en que se verifi
q u e , con su media firma.

Dispondrá al mismo tiempo que se publi
que en los periódicos la entrega de estos re
gistros, como queda prevenido para los mani
fiestos de los buques procedentes del ex tran-  
gero.

Art. 221. La Administración procederá des
de luego a formalizar el apunte en el libro t i 
tulado Asiento de registros de cabo'age de en
trad a . En él se expresará el número que cor
responda al registro, la fecha del m ism o, la 
de su presentación, la Aduana de donde pro
ceda, la clase y el nombre del b u q u e ,  el del 
capitán, el número de toneladas, el de tripu
lantes ,  el puerto de su m atrícula ,  las factu
ras de que conste el registro, el número de 
las que contengan mercancías que procedan

leí deposito comercial, la ficha en que se ha 
fa recibido el oficio de av iso ,  y la en que se 
;onleste el recibo y la coi .formulad.

Art. 222. La Administración extenderá las 
ícencr s para verificar las descargas de los juques.

Estas licencias se sentarán seguidamente,  
jon su numeración correlativa por años, en 
in  libro titulado Asiento de Ucencias de alijo de 
sabotage de entrada.

Firmadas por el Adm inistrador,  las reco
cerán sus consignatarios para hacer condu
cir á tierra las mercancías, bajo la custodia  
ie  los aduaneros del muelle.

El reconocimiento se hará en los almacenes  
le  la Aduana ó en el muelle, según lo exijan  
a clase de las mercancías y el volúmen de 
os* cabos.

Art 223. Si en el despacho de las mer
cancías extrangeras y de las posesiones espa
ñolas de Ultramar se encontraren excesos ó 
diferencias, se observará lo prevenido en esta 
instrucción respecto al-comercio-extrangero.

Las mercancías nacionales que vengan  
miitidas en la documentación pagarán los d e 
rechos señalados en el Arancel á sus sim ila
res extrangeras.

Árt. 221. No causando otro adeudo que los 
derechos de consumo las mercancías naciona-  
es ,  la liquidación y adeudo corresponde á los 
Administradores de contribuciones indirectas,  
por sí ó por medio de los empleados que nom-  
jren para este servicio, por cuya razón de
jarán admitirse las mercancías en almacenes  
distintos de los destinados para las extrange
ras ó coloniales de primera entrada. Los reco- 
jccimientos se harán por los Vistas de Adua
nas, en unión con los empleados de indirectas.

El Administrador de la Aduana, después  
que se hayan asegurado los derechos de con
sumo por los empleados de la Administración  
de contribuciones indirectas, dispondrá la sa-  
ida de las mercancías en la misma licencia 
ie alijo, en la cual habrán de resultar tam -  
jien aforados y liquidados los expresados de
rechos, quedando después en poder del A l-  
jaide, que ia pasará á la Administración de 
la Aduana para su archivo.

Art. 225. Los pertrechos de guerra espa
ñoles se trasladaran y reconocerán en los al
macenes ó parques de artillería, sin necesidad 
i e  depositarlos en las Aduanas, para evitar to
do riesgo.

Art. 226. Si las mercancías de que cons
ten alguna ó aigunas facturas proceden del 
deposito comercial del puerto de donde viene 
el boque, los consignatarios deberán presentar 
declaraciones duplicadas iguales á las preve
nidas para la importación del extrangero y 
de las posesiones españolas de América y de 
Decanía, según su clase y bajo la numera
ción que les corresponda, realizándose el des
pacho, reconocimiento y adeudo de las mer
cancías en ía misma forma.

Si al tiempo del reconocimiento se hallaren 
diferencias en la clase, calidad ó cantidad de 
las mercancías , se procederá con arreglo á le 
prevenido en esta instrucción respecto al co
mercio extrangero.

Art. 227. En las Aduanas de los puertos 
habilitados, en cuyas bahías esten enclavadas 
otras poblaciones, se expedirán guias en lugar 
de registros de cabotaje para conducir embar
cadas á estas últimas las mercancías de todas 
clases.

Sí estas fueren extrangeras ,  ó de las po
sesiones españolas de América ó de Oceanía 
so reconocerán precisamente por un Vista an
tes de expedir las guias de primera c la s e ; p e 
ro si fueren nacionales, se expedirán guias de 
segunda clase.

Todas estas guias solo servirán por el tér
mino de 24 horas, y se presentarán á la Ad
ministración del punto donde vayan destina
das. Si no la hubiere,  se devolverán las guias 
á la que las expidió,  puestos en ellas los cum
plidos por* el resguardo.

Art. 228. Los minerales, los combustibles  
los pescados frescos, las frutas verdes y secas 
las legumbres, las ca les ,  los ladrillos , el car
bón y otras mercancías semejantes del paií 
podrán ser trasportadas por mar con guiaj

in necesidad de registros Estas guias se ex-  
jedirán con su numeración correlativa poi 
ños, y quedaran extractadas con c la r id a d }  
encillez en un libro titulado Asiento de guia: 
)or m ar.

Se presentarán las guias préviamente et 
as Aduanas para obtener el permiso de alijo 
r se archivaran con los cumplidos de desem  
>arco, adeudo y liquidación , conforme á 1< 
jrevenido para las demás mercancías nacio- 
lales. Sus rendimientos serán adicionados ei 
a nota de los ingresos que la Administracior  
le la Aduana debe pasar diariamente á la 
Contaduría de la provincia.

CAPITULO XVI.
De la circulación interior,

Art. 229. Una legislación especial determi-  
lará las reglas y formalidades que han de ob- 
ervarse para la circulación de las mercancías, 
sí por la zona fiscal, como por lo interior del 
eino después que salgan de los puntos de 
ideudo.

CAPITULO XVII.
Del estado de las existencias en las A duanas.
Art. 230. En fin de Diciembre de cada año 

ormarán los Alcaides un inventario de los 
¡abos. que existan en los a lmacenes, con la 
listinéion siguiente:  

i? . Los pendientes de pago  por haberse con
cedida término para la presentación de las de- 
ílaraciones por los consignatarios, al tenor de 
o prevenido en esta Instrucción.

2? Los pendientes de tránsito  por no tener 
lueños ó consignatarios conocidos.

3? Los abandonados, con expresión de los 
¡ue contengan mercancías que estuvieren  
nunciadas para la venta pública, y de los que 
10 se hallen en ese estado.

4! Los que se encuentren disfrutando del 
iImacenaje sin haber concluido el término fi
ado para él.

Y 5? Los detenidos por providencias ju -  
licialcs.

Dichos estados se confrontarán en la Adm i
nistración por lo que resulte do los libros de 
nanifiestos y demás documentos , estampando  
licha oficina su conformidad.

Art. 231. Los Administradores principales 
le Aduanas ex ig irán  de los subalternos igua- 
es estados, y reunidos tod os , se rem itiráq á 
a Dirección generai del ramo en los quince  
Trímeros dias de Enero.

Art. 232. Las Aduanas habilitadas para la 
mportacion en las fronteras de Francia y de 
Portugal cumplirán todo lo qué se halla p r e 
venido para la importación marítima en cuan
do sea compatible con su situación y con la en
tidad del comercio que se haga por ella?.

CAPITULO XVIII.
De los depósitos especiales de pu erto .

Art. 233. Los depósitos serán de dos clases: 
especiales de puerto y generales.

Los primeros se establecerán en todos los 
puertos habilitados, cuyas Juntas de comercio 
se sometan á cumplir los requisitos señalados  
en esta instrucción para dichos estableci
mientos.

Los segundos se establecerán en todos los 
puntos que disponga el Gobierno, con arreglo 
á la base 5í de la ley de 17 de Julio de 1849, 
y se regirán por una legislación especial.

Art. 234. Se admitirán á depósito de puer
to, libres de toda clase de derechos de entra
d a , las mercancías coloniales y extrangeras  
cuya introducción en el reino no esté prohi
bida; como también ios tabacos elaborados de 
origen y procedencia de posesiones españolas 
en bandera nacional.

Art. 235. Los almacenes de los depósitos  
deberán ser bien seguros y estar perfectamen
te acondicionados, en edificios que no tengan 
comunicación con otros de particulares, é in
mediatos en cuanto sea posible á las Aduanas,  
si no fuere dable colocarlos en ellas.

Los Administradores de las Aduanas y las 
Juntas de comercio cuidarán de su elección y 
arriendo.

Art. 235. Las mercnticí <s admitidas á d e 
pósito estarán b «j > la g a r a n t í a  de las leyes, y 
en ningún caso se usará con ellas de represa
lia, ni aun en el de guerra.

Art. 237. Las mercancías permanecerán  
en depósito, por regla general, dos años; pero 
si los dueños de las depositadas quisieran  
prorogar este término, alegando causas ex 
traordinarias, se instruirá expediente ,  que la 
Dirección de Aduanas consultará al Ministerio 
de Hacienda para la resolución oportuna.

Art. 238. Las mercancías admitidas á de
pósito no pagarán otros derechos ni arbitrios 
que el 1 por 100 de su valor á la entrada; y 
las que después de cumplidos seis meses de 
estancia continúen depositadas pagarán otro 1 
por 100 para atender á los gastos que ocasio
ne el establecimiento.

Cada depósito deberá sostenerse por sí 
mismo.

Si no fueren suficientes sus productos, el 
comercio respectivo abonará el déficit que re
sulte; y cuando haya sobrantes,  quedarán  
para cubrir los alcances sucesivos.

Art. 239. Para el servicio de cada depósito 
habrá un G uarda-almacén, un Interventor, 
un Fiel-pesador-marchamador, un escribiente, 
un portero y los mozos de faena necesarios; 
de todos ios cuales empleados serán inmedia
tos Jefes los Administradores de las Aduanas  
respectivas.

En caso necesario el Guarda-almacén é In
terventor, de acuerdo con el Administrador  
de la Aduana, tomarán temporalmente los 
trabajadores que se requieran , pagándoles de 
los fondos del depósito con ia intervención de
bida.

Los nombramientos de los Guarda-alma
cenes é Interventores se harán por S. M., y  
los de los demás empleados, como subalternos  
de H acienda, por la Dirección general de 
Aduanas.

Art. 240. Los Guarda-almacenes é Inter
ventores de los depósitos de Barcelona y Má
laga darán la fianza de 100,000 rs. vn. en 
efectivo, ó su equivalencia en papel de la deu 
da pública consolidada, y antes de aprobarse 
por la Dirección general de Aduanas se oirá á 
ia Junta de comercio respectiva.

En los mismos términos prestarán la fian
za de 80,000 rs. los Guarda-almacenes é In
terventores de los depósitos de los (lernas puer
tos en que se planteen dichos establecimientos.

Art. 2 41. Los rendimientos dei impuesto, 
así como los gastos que ocasionen los depósi
tos, serán intervenidos por los Contadores de 
las Aduanas respectivas, á quienes pasarán  
los Guarda almacenes é Interventores los an
tecedentes que produzcan ios ingresos y gas
tos, de los que darán también conocimiento  
á las Juntas de comercio.

Art. 242. El importe dei impuesto del de
pósito se custodiará en una arca de cuatro lla
ves que existirá en el mismo almacén , d is tr i 
buidas entre el Administrador de ia Aduana,  
el Contador de e ’Ia , el Guarda-aimacen; y .el 
Interventor del depósito, sin que pueda con
siderársele por n ingún concepto como parte 
de los fondos públicos.

Art, 243. Los Guarda-almacenes é Inter
ventores son responsables de todo cuanto e n 
tre en los depósitos, hasta que , previas las .  
formalidades establecidas, ó que se establecie
ren, sean entregados á sus dueños ó consigna
tarios las mercancías.

Igualmente lo serán de todas las operacio
nes que deban practicarse en los depósitos, 
excepto la confrontación y i a calificación de las 
mercancías, que corresponderán á los funcio
narios periciales de ias Aduanas.

Art. 244. El Guarda-almacén tendrá una  
llave de los almacenes y otra el interventor,  
quedando aquellos sobre-llavados con otras : 
dos, correspondientes al Administrador y al 
Contador de la Aduana, quienes las facilita
rán todos los dias por sí ó por medio de un  
empleado de su confianza.

Art. 245. Para que las mercancías puedan  
ser admitidas en los depósitos será indispen
sable :

1.® Que los buques conductores midan por 
lo menos 60 toneladas.



Y 2.° Que sus capitanes ó patrones decla
ren  en los manifiestos que son para el depó
s i t o , ó los dueños ó los consignatarios en las 
declaraciones que deben presentar dentro de 
las 48 horas después do la en que se admitió 
el manifiesto.

Art. 246. La parte de los manifiestos refe
rente á la s  mercancías destinadas al depósito, 
y la declaración de ellas con sus valores que, 
según se dirá , d e b e n  presentar los interesa
dos, se c o p ia r á n  en las A d m in i s t r a c io n e s  de 
las Aduanas, que tendrán los l ibros  corres
pondientes á este fin.

Art. 247. En el término de 48 horas, á 
contar desde la en que se admitió el manifies
to en la Aduano, ios du. ños ó los consignata
rios de las mercancías destinadas para el d e 
pósito presentarán al Administrador de la 
Aduana respectiva declaraciones duplicadas 
de las que deseen depositar, expresando, bajo 
su responsabilidad, la clase, la calidad y la 
cantidad de las que contenga cada fardo ó 
cabo, en peso, medida ó cuento castellanos, 
con el valor de cada mercancía.

A los dueños ó consignatarios que autori
cen Jas declaraciones, y que no cumplan lo 
prevenido en  este artículo, se les exigirá la 
cantidad de 1,000 rs. por la primera vez. En 
la segunda se exigirán 2 000 rs.,  y se obligará 
á los interesados á que en el término de ocho 
dias embarquen v reexporten al extrangero 
las mercancías dec lára las  para el depósito, 
bajo la pena de comiso.

Art. 248. Cuando, á juicio de la Adminis
tración de la A duana ,  esté rebajado el valor 
declarado por los dueños ó consignatarios de 
las mercancías sobre el que so ha de pagar el 
derecho de almacenaje, tendrán  los empleados 
facultad para señalar el que deba ser, y si no 
convinieren en ello los interesados, podrán 
apropiárselas los empleados, previo el pago 
del valor declarado, con mas el aumento de 10 
por 100.

Las mercancías que se hallen en este caso 
se des tinarán inmediatamente al consumo, 
prévio el pago de los derechas del Arancel de 
importación.

Art. 249. El Administrador dispondrá que, 
según la valoración dada por los interesados, 
paguen estos al Guarda-almacén el 1 por 100 
de depósito, á cuyo fin pasarán á la Admi
nistración las declaraciones respectivas.
* En  una se liquidará el derecho, y con la 

toma de razón de su pago se pasará al depó
sito para que se admitan en él las mercancías 
que exprese. La Administración conservará la 
otra declaración.

Art. 250. Las mercancías que se destinen 
para los depósitos serán reconocidas á su en
trada en ellos á presencia de los dueños ó los 
consignatarios , y si se encontraren diferencias 
se procederá del modo siguiente:

Si la diferencia en cantidad ó valor de las 
mercancías no pasare de 4 por 100 de mas ó 
menos á lo declarado por los interesados , se 
atenderá á lo que resulte del reconocimiento.

Si la diferencia en ambos casos fuere de 5 
á 10 por 100 inclusive, se impondrá á los in
teresados por la primera vez un recargo do 6 
por 100 sobre ella, sirviendo de tipo para ex i
girle el valor que tengan en la plaza las m er
cancías en que la haya habido.

[Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina ha visto con agrado la 
sigu iente exposición de la Audiencia de 
Puerto Príncipe.

Señora: Vuestra Real Audiencia y Chan
cillería de Puerto P r ín c ip e , cuando todavía 
enagenada de júbilo daba gracias al Todopo
deroso que se ha digna lo conceder á V. M. las 
caricias de una hija y á sus pueblos una p ren
da de paz y de unión, ha recibido la infausta 
noticia de que una mano aleve se ha atrevido 
á atentar á la preciosa vida de V. M., y ha lle
gado hasta derram ar su sangre. Vuestra Real 
Audiencia, Señora, no puede expresar el hor
ror é indignación que semejante cum en le ha 
causado; h o n o r  é indignación que son uni
versales en toda España, siempre leal y am an
te de sus Reyes, y mas particularmente de 
V. M. que tan sabia y amorosamente la go
bierna. La divina Providencia ha salvado los 
preciosos dias de V. M. frustrando las inicuas 
precauciones del aleve asesino, y vuestra Rea! 
Audiencia, al mismo t-empo que rinde al A l 
tísimo las debidas gracias por este señalado 
favor, no puede dejar de elevar á los pies de 
V. M. los sentimientos de su amor y de su 
lealtad, á la par que ruega al cielo conserve 
dilatados años la importante vida de V. M. 
para bien de sus pueblos.

Puerto Príncipe 10 de Marzo de 1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  Eugenio de 
A hum ada ,  Manuel de Posadillo, José de Me
d ina  y Rodríguez, Rafaei García Goyena, Ju s 
to  de Sandoval y Manescau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección de Correos.

Por el Ministerio de Estado se ha remitido 
6 este de la Gobernación el siguiente pliego do

condiciones para la subasta que el mismo in 
dica. _

Ministerio de Negocios extrangeros. =  Por 
la Secretaría de Estado de Negocios^ ex tra n g e -  
ros se manda abr ir  concurso público por se
senta dias, contados desde la fecha de la p u 
blicación de este anuncio, para el remate del 
servicio de una mala-posta y de las postas y 
correos de Lisboa á Badajoz y vice-versa bajo 
las condiciones siguientes:

1? La empresa concesionaria recibirá y en
tregará todos los dias á una hora fija é inal
terable , en el oficio del correo general de Lis
boa , las m a la s , viageros y sus equipajes, 
que ha de obligarse á trasportar bajo su ún i
ca y entera responsabilidad.

2? Se obligará igualmente la empresa á tener 
á su disposición los trasportes necesarios para 
atravesar el Tajo á la hora que se estipule, in 
dependientemente de las mareas y vientos. Las 
malas, viageros, y equipajes serán desembar
cados ó embarcados en la pun ta  de Montijo ó 
en Aldea-gallega, según  se estipulare , y con
forme al estado de los caminos.

3.® So obligará á la empresa:
1.° A tener 'e l  números de carruajes ne

cesarios para el servicio de la mala-posta en 
que conducir la correspondencia y los viage
ros desde el punto del desembarque al Sur 
del Tajo, hasta Badajoz y vice-versa.

2.® A tener siempre prontos para el servi
cio, así en el referido punto como en los de
más que se designaren, el número de caba
llerías necesarias para los relevos.

3.° Además de las expresadas caballerías 
para el servicio de la malci-posta, tendrá  las 
que fueren necesarias para conducir los ex
traordinarios de! Gobierno, ó á las personas 
que viajen á la ligera ó en sus propios car
ruajes.

4.° A no invert ir  mas tiempo en el t r a 
yecto de Lisboa á Badajoz que el que se esti
pule, comprendido el necesario para  el cam
bio de paquetes en los diversos puntos de la 
línea , para relevos y para comer los pasageros.

5.° A dar  principio á este servicio en el 
término de tres meses, contados desde el dia 
que se firme el contrato definitivo.

4.a La empresa depositará en la Jun ta  del 
crédito público, como fianza del cumplimiento 
del contrato , la cantidad de doce millones de 
reís en fondos públicos (do que recibirá los 
ju r o s . )

5.* Los conductores de la mala-posta serán 
considerados como funcionarios públicos; usa
rán  provisionalmente el uniforme de correos; 
recibirán órdenes del Subinspector general de 
la A dm in is trac ión , y sufr i rán  la multa y pe
nas á que están sujetos los maestros de postas.

6.® El Gobierno concede á la em p re sa :
1! El privilegio de las malas-postas diarias 

para las malas del correo y pasageros, ó de la 
conducción de los extraordinarios del Gobier
no, y el de sum inis trar  caballerías á cual
quier viajero que quiera trasportarse á caballo 
ó en su carruaje , por el espacio de diez años, 
contados desde la fecha del contrato definitivo.

2? Para im portar  libres de derechos y de 
cualquier impuesto cuatro carruajes-modelos 
de los que deben construirse después en el 

lis.
3? El derecho de percibir de cada pasage- 

ro en la mala-posta una cantidad fija por 
cada legua de camino, la cual se designará 
de acuerdo con el Gobierno, publicándose por 
tarifa.

4? El derecho de percibir  por los extraor
dinarios del Gobierno una cantidad fija por 
cada legua que corra cada una de las caballe
rías dadas,  ya en carrua je ,  ya de montar.

5? El derecho de percibir  de los viajeros 
particulares una cantidad igualmente fija por 
cada legua que corra cada una de las caba
llerías suministradas, sea para carruaje ó para 
montar.

7.a En la misma tarifa se f i ja rán :
1? Las agujetas de los postillones.
2? El precio de las comidas que deben darse 

á los viageros en lugares determinados.
3? El peso que se permite á cada uno de 

los carruajes particulares.
4? La suma que tiene derecho á recibir de 

los pasajeros de la m ala-posta , y de los viaje
ros en carruajes particulares, por cada arroba 
de exceso de peso en legua.

8* Las condiciones generales serán las si
guientes :

Primera. Para ser admitido cualquier in
dividuo, compañía ó empresa en la licitación 
deberá probar la ap titud  con un depósito de 
2.000,000 de reis en fondos públicos ó en me
tálico equivalente, depositado en la Junta  del 
crédito público.

Segunda. La empresa ó compañía conce
sionaria, siendo ex trangera ,  será considerada 
como portuguesa para todos los efectos de su 
contrato, rigiéndose por las leyes de estos 
reinos, sujetándose á las Autoridades compe
tentes y á ser juzgados por los Tribunales del 
mismo pais, sin recurso alguno en cualquier 
cuestión ó reclamación que pueda intentarse 
á este respecto.

Tercera. La competencia entre las diversas 
proposiciones deberá principalmente recaer 
sobre el cuánto del subsidio que el Gobierno 
tiene que dar á la empresa.

Cuarta. Las proposiciones serán presenta
das en pliego cerrado en la Secretaría de Es
tado de los Negocios del Reino dentro del pla
zo de dos m eses, acompañadas de una certifi

cación de haberse efectuado el depósito de que 
trata la primera de estas condiciones.

Quinta. A ios ocho dias de cerrado el con
curso se ab r irán  todas las proposiciones en 
presencia del Ministro y Secretario de Estado 
de Negocios extrangeros, y de los proponentes 
ó sus legítimos representantes, provistos para 
este caso de documento oficial; y el Gobierno, 
en vista de los términos on que estuviesen 
concebidas dichas proposiciones, aprobará la 
que, dando las garantías requeridas ,  exija 
menos subsidio y ofrezca mejores condiciones.

Sexta. Conferido á cualquier empresa, in 
dividuo ó compañía el privilegio propuesto, será 
devuelto el depósito que cada concurrente ha
ya hecho en la Jun ta  del crédito público co
mo garantía de su capacidad para en tra r  en 
este concurso.

Secretaría de Estado de Negocios ex t ra n 
geros á 3 de Abril de 1852.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías de la primera división, 
Favorita, Cierva, Cuereo, y Eclipse, y las de la 
segunda Culebra y Tramposa, apresaron des
de el 11 al 23 del actual un falucho, dos b a r 
quillas y dos góndolas con I \ 6 fardos de ta 
baco.

E xposiciones  a S. M.

S eñ o ra : El presidente, académicos, p ro 
fesores y dependientes todos do la Academia 
de bellas artes de San Luis se presentan  ta m 
bién á los Reales pies de V. M. á ofrecerla el 
tributo de su lealtad después del sentimiento 
con que enlutó sus corazones la infausta nue
va del execrable crimen cometido en su au 
gusta Persona, y á mostrarle su contento por 
el pronto restablecimiento. Un suceso lam en
table, digno del eterno olvido para su mayor 
castigo, puso en riesgo la vida de una R* ina 
querida; pero la Providencia ha salvado á 
V. M. para que en el período de pocos dias 
fuese testigo del dolor y de la alegría , y re 
doblase su  amor á un  pueblo que se ha mos
trado merecedor del que V. M. le profesa.

Que Dios que La protege continúe conser
vando su interesante vida dilatados años para 
la paz y ventura do esta nación que lealmen
te le am a ,  es el deseo unánime de los indi
viduos que tienen la honra de elevar á Y. M. 
esta sincera demostración del amor y respeto 
que la profesan.

Zaragoza 19 de Febrero de 1 8 5 2 .=S eño-  
r a . = A  L. R. P. de Y. M.=E1 Marqués de Nib- 
biano, presidente; el Conde de Sobradiel, p r i 
mer consiliario; Benito Fernandez de N ava r-  
ret^, segundo consiliario; José María Latorre y 
Pueyo, Francisco Romeo y Martínez, el Conde 
de Robres, Manuel de Arias, Eusebio Leza, Ana- 
cleto Toron, Juan Jimeno, Luis de Quinto, Eus
tasio de Medina, director; Manuel de Aguirre y 
Moasalbe, Mariano Pinos, Joaquín Gironza, An
tonio P a lou , Mariano Pescador, José de Yarza, 
Paulino Saviron, José Alegre, Mariano S alda -  
ñ a ,  conserge; Mariano Nougues SecaII, secre
tario general.

Señora: La infausta noticia del criminal 
atentado que puso en peligro los preciosos dias 
de vuestra  existencia no pudo menos de sor 
sentida por vuestros leales súbditos. ¡Parece 
increíble que en el seno de la España, de esa 
nación tan  amanto de sus Reyes, pudiera 
ocultarse una mano traidora que osára levan
ta r  el puñal asesino contra su augusta So
berana!

Pero la Providencia divina, que vela ince
santemente por el bienestar de los españoles 
secundando sus nobles deseos, quiso conservar 
la interesante vida de Y. M. contra ios malig
nos intentos de un corazón pervertido. ¡Sea 
pues ella la conservadora de vuestra existen
cia, concediendo á V. R. M. tan pronto y feliz 
restablecimiento como desean los alumnos de 
la Escuela industrial barcelonesa quienes su 
misos y reverentes se acercan á las gradas 
del Trono para rendiros sus homonagos de 
amor y respeto en satisfacción dal ultraje he
cho á vuestra Real Persona por la ingratitud 
de un  español indigno! Dios guarde á V. M. 
dilatados años.

Barcelona 14 de Febrc3ro de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M .= P o r  la comisión de fran
cés: Ramón Forneil, Juan Raimes, Francisco 
Solá, Eduardo Mallafrí, Remigio Aracil, Gui
llermo Martí, Juan Fábregas, Elíseo París, Ca
milo Calvet; Vicente Marrugat, Justino Gilí. 
En comisión de los alumnos de primer año de 
la carrera industrial y comercial, Miguel Fe
lipe David, Agustín Gaii, Eustaquio Torrents, 
Jaime Pujol, Baltasar Bayona, Eduardo Ferrcr. 
En comisión por los alumnos del segando 
curso de matemáticas, José T racobares /lgna-  
cio Garreta. En comisión por ios alumnos del 
p rim er año de la enseñanza industrial de am 
pliación, Magín Liados y Rius, Luis Burnoya y 
Matlló. En comisión por los alumnos de inglés, 
Raimundo Revenios, Jaime Viñas. En comi
sión por los alumnos del primer año de di
bujo lineal, Francisco Rivas, Ignacio Yilas. En 
comisión por los alumnos del segundo año do 
dibujo lineal, José Trasoñares, Enrique María 
Jiménez. En comisión por los alumnos de 
la clase de delincación, José Puig y Llagosiera, 
Eugenio Soldadell v Fargas. En comisión de

los alumnos de la clase de ampliación de cál
culo m ‘fcantil y teneduría de libros, José Car- 
deil, Miguel Felipe David. En comisión por la 
clase de derecho m ercan t i l , Federico Rivas 
Agustín Ferreras y Manich. En comisión por 
la clase de geometría analítica y cálculo in 
finitesimal, Juan Tomás y de Cuevas, Miguel 
Tarrago y Uguet. En comisión por la clase de 
mecánica pura y aplicada, explicada analíti
camente, Joaquín Pujol y Sagristá, Gerónimo 
Molino y Amella, Miguel Simó. En comisión 
por la clase da italiano, Juan Estrany, Martin 
Botey. En comisión por la clase de elementos 
de química, Miguel Puig ,  Manuel de Miguel y 
de Maga rola. En comisión de los alumnos de 
la clase de física industrial, Diego de Foxá, 
Ramón Llordachs. En comisión de^los alumnos 
de la clase de química aplicada á las artes, 
José Miralles y Ma$V ó , Pedro Baster; y en co
misión de los alumnos de Ja clase de leería y 
práctica del tejido, Bernardo Fábregas, Ra
món Parcra.

Señora : La Jun ta  de agricultura de la p ro 
vincia de Salamanca no podría ahogar en el 
silencio sus sentimientos de acendrado arñor 
é ilimitada adhesión hacia su Reina. No po
dría menos de depositar A L. R. P. de Y. M. 
su lea! tributo de am argura al contemplar in
dignada el nefando atentado del dia 2 ,  am ar
gura ,  Señora, que la divina Providencia se 
ha servido endulzar,  se ha dignado convertir 
en entusiasta y tierna alegría , porque si una 
mano aleve quiso sum ir  en la desgracia y el 
oprobio á esta nación generosa y magnánima, 
privándola de su mas querido objeto, otra 
mano poderosa é invisible dispuso que, en vez 
de luto y desolación, se ostentaran orgullosos 
todo el cariño, toda la fidelidad y noble en
tusiasmo que los españoles sienten por una 
Madre am orosa, por una Reina bienhechora, 
cuya pura L ente o rnarán  dos Coronas á cual 
mas adoradas de sus pueblos. Los refulgentes 
rayos de esta doble aureola brillarán por es
pacio de largos años, y el Cielo permitirá que 
la preciosa vida de Y. M. sea por otros tantos 
la prenda segura de la gloria, de la ven tura  
y consuelo de sus fieles súbditos.

Dígnese V. M. aceptar benigna esta since
ra manifestación de nuestro ansiado anhelo, 
mientras elevamos al Todopoderoso nuestras 
humildes súplicas, en tre  las inmensas que se 
le dirigen , para que se vea cumplido.

Salamanca 10 de Febrero de 1852.= S e ñ o  
ra = P .  A L. R. P. de Y. M .=  El Presidente, 
Juan de los Santos y Mendez. =  Juan  Antonio 
Arribas.— Juan  Coveleda.=Dionisio Sánchez =  
Ventura García Serranos.— Francisco G ar
c í a . ^  José Nuñez Escarpízo.

Señora: Un acontecimiento lamentable ha 
venido improvisadamente á devorar el inm en
so júbilo de que se hallaba poseído un gran 
pueblo (el pueblo español), siempre am ante y 
en tusiasta ,  siempre por su Dios y por sus 
Reyes, de un  pueblo, Señora, que siempre, 
siempre ha derramado á torrentes la sangre 
de sus hijos por m antener  ilesos el Trono de 
San Fernando y la Religión de Jesucristo. Con
súltese su historia. Con efecto, en el acto mis
mo en que V. M., rodeada de ese cariñoso 
pueblo, rendía gracias al Altísimo por haber
la concedido sucesión á la Corona, una mano 
aleve quiso esgrimir un puñal sobre su tier
no y piadoso corazón. En aquel funesto ins
tante una voz mágica se oyó, la voz de V. M. 
Salvad á mi Hija, dijo, y perdono al culpable. 
¡Qué rasgo, Señora, tan heroico y propio de 
una Reina de Castilla!!! Pero el brazo irresis
tible del Eterno hubo de in te rp o n e rse , y con 
V» M. se salvó España.

Sin embargo, el dolor y la indignación, 
cual ya se ha d ic h o , se han apoderado del 
corazón de todos los buenos españoles, y el 
vecindario de esta villa, representado por las 
personas que suscriben, no solo ha participa
do vivamente de esas mismas afecciones, sino 
que no ha podido resistir al pensamiento de 
poner A L. P. de V. M. esta sincera manifes
tación.

Dígnese V. M. aceptarla como una prueba 
de su adhesión, de su amor y su lealtad , y 
sepa el mundo entero que antes que ese Tro
no volviera á profanarse habríanse de cortar 
miles de vidas.

Helün y Febrero 6 de 1S52.=Señora.== 
A L. R. P. de Y. M .=E1 diputado provincia!, 
José Joaquín de Salazar; Francisco P. Valcar- 
cel, diputado provincial; Ginés Valcarcel, ex- 
Diputado á Cortes; Garlos Luis O-Donopi, Mi
guel Espinosa, abogado; Juan  Benito García, 
regidor; Jaime Salazar,  Secretario honorario 
de S. M.; Silvano Toboso, regidor; el Coronel 
retirado, Juan  de Salazar; Lorenzo Nuñez, 
presbítero; Gonzalo Marin, regidor síndico; 
Julián González, Antonio Billoto, regidor; 
Asensio Silvestre; Manuel Sánchez, presbítero; 
Juan Manuel del Olmo, Manuel Espinosa; li
cenciado Francisco Alvarez Espinosa, José Ma
ría Cebrian, José Antonio Gómez; el subdele
gado de farmacia, Manuel Chacón; Juan  Val
carcel, promotor fiscal; Juan Silvestre, regi
dor; Nicolás Nuñez, primer teniente de alcal
de; Juan Silvestre, Antonio Marin, Pedro Gla- 
ramonle, Gerónimo Espinosa, Juan Ruiz Cues
ta, Cosme García, Crisógono Villegas, Fernan
do Lison; José Cano García, presbítero; Ramón 
Moreno, Similiano Silvestre , Joaquin Toboso, 
Diego de Colmo, Anselmo dei Rey, Francisco



del Oro, .Tuán Silvestre Rodríguez, Juan San-' 
chez Espars ios , Angel Ruiz, Eutiquio Silves
tre, presbítero; Miguel del Oro, Pedro Rodri- 

uez, Juan  Soria, Benigno Maseuñm, Antonio 
anaobal, Blas García, presbítero; Ignacio 

Lison, Vicente Sánchez, Juan Joan, José Paez, 
Antonio Ruiz, Luis Sánchez, Tomás Ruiz, 
Justo Milla a Tuero, Francisco Nufiez, José 
Millan, Diego Sánchez, Felipe Claramonle, 
procurador; Benito Lorenzo Mas, Benito S á n 
chez Molina, Pedro Soria, Jacob) López, An- 
tolin A lagarra ,  Antonio Oaalo, Mariano Ya!- 
cá rce l , presbí tero ; A ndrcs P a!!a ro s , el nd tai - 
nistrador de loterías, Pei?o Romero; Ftvncis 
co Masa, profesor do esgrim í del regimiento 
del Príncipe; Dimas García M lian, Juan Gar
cía, Francisco Mas, Gregorio Perez, Nicolás 
Ruiz, Juan Benito Lorenzo, Rafael Tomás; co
ronel retirado, Sebastian Velasco; Félix Resa
nes García; teniente retirado, Juan Vaicárce!; 
José Espinosa Rubio , Antonio Marin, Mariano 
Diaz, Agustín Abollan, Vicente López, Juan 
Lorenzo F ern an d ez , Manuel Perez Gal vez, 
presbítero; subdelegado de medicina y c iru 
gía, Manuel Martínez Espinosa; Juan Gómez, 
presbítero; Francisco Gano Marin, Antonio 
Lencina, presbítero; Marcelino López, Manuel 
López, Domingo Millan, José Sánchez, F ran
cisco Gostano, José López, Juan Antonio Gano, 
Roque G r iñ a n , Mariano Toboso, Laureano J i 
ménez, Francisco R u iz , Cristóbal García , Elias 
Glaramonte, presbítero; José Espinosa Rubio, 
Casto Gano, Laureano Lencina, Tomás Lo 
pez, José Millan Fernandez, Rafael García, 
Pedro Villaescros, Joaquín Nicola, Julián Ló
pez,.Pedro Justo Rodríguez, Juan Baeza, José 
Saoni, Pedro Alcántara Rodríguez, Félix Re
sanes, Mariano'Tomás, José María Martínez, 
Mariano García, Juan do Dios Ruiz, Cándido 
Barrajon, Francisco Silvestre, Francisco Sil
vestre Campos, Claudio Andujar,  Domingo So
r ia ,  Francisco Cañadas, Faustino Requena, 
Antonio Callejas, Ignacio Millan, Nicolás Sán
chez j Francisco Espinosa Rubio; Fulgencio 
S er ra ,  teniente retirado; José Miranda, A n 
tonio López Arcas; Diego Espinosa, segundo 
teniente de A lcalde; Lorenzo Fernandez, R a
món Nuñez, Juan Francisco Callejas, Andrés 
Pallares, Antonio R equena, Pedro Requena, 
Juan López, Juan Antonio Romero, Manuel 
Oliva, Francisco García, Mariano Hernández, 
Pedro Marin, Joaquin Teruel, Pedro Espino
sa Rubio, Diego Cantero, Ignacio Perez, A n 
tonio Pió Romero, Pedro Callejas, Simón Co
llados, José María Caballero, Agustín García, 
Bonifacio Sánchez, José Garch Trujillo, F ra n 
cisco Navarro, Pedro Navarro, Jacobo 1L que
na , Pascual López, Andrés Parril la ,  José Pe- 
r is,  José L enc ina , Aniceto García, Valentín 
Millan.

Señora: La Academia do bodas a t s de 
la provincia de Cádiz, que compartió coa to 
dos los españoles, tanto el acerbo dolor pro
ducido en sus corazones per la preciosa san
gre de V. M. , vilmente derramada por un 
monstruo sin ejemplo, cuanto el inefable con
suelo consiguiente al alivio y restablecimiento 
de V. M., se une hoy también á la nación en 
tera para ofrecer á los pies del Trono la ex 
presión de sus fieles sentimientos, así como 
para rogar al Todopoderoso conserve di botados 
y felices años la vida de la mes idolatrada de 
las Reinas para bien y delicia de la mas leal 
de las naciones.

Cádiz \ \ de Febrero de 1 852. =  Señora.— 
A L. R. P. de V. M.=E1 presidente accidental, 
Cipriano González Espinosa; Javier de Urrutia, 
contador segundo; Joaquin Manuel Fernan
dez, Manuel Roca, Diego María del Vallo. Ma
nuel Gutiérrez, Gerónimo Marin ) Francisco 
Flores Arenas, Mariano Ferrer,  Juan María de 
España, Adolfo de Castro, Luis de Ig ¡rtuburu, 
Joaquin Riquelme, Mariano Cervigon, Joaquin 
de Lara, Fernando G. de Arboleya, Juan Anto
nio Coghen, Juan José de Urmenela, Roque 
Yanguas, secretario general.

Señora: Los individuos del Tribu cal de 
Comercio de la Coruña, como todos k.s de lo 
clase á que pertenecen , y como todos, todos 
los españoles sin excepción, se han llenado 
de terror  y espanto, al mismo tiempo que de 
dolor é indignación, al saber ei inaudito y hor
rendo atentado que contra la augusta Perso
na de V. M. ha podido imaginar y perpetrar 
en  el mas feroz extravío un hombre sin seso 
y sin entrañas. Han corrido a! pie de Ls alta
res á implorar del Cielo el restablecimiento 
de su  querida Reina, y hoy-se congratulan con 
la nación entera al contemplar á V. M. libro 
de todo riesgo. Bendicen á la Providencia da
vina que por uno de sus prodigios ha salvado 
tan  preciosa vida del mas inminente de los 
peligros, y del mas inconcebible en d  sudo 
clásico de lealtad inmaculada; y tienen que 
rogarla que nos continúe sus miseriaor Les, 
haciendo que olvide V. M. acontecimiento tan 
infausto, y conservándonos su interesantísima 
existencia por dilatados años en la mayor fe
licidad para asegurar la ventura de Ja Monar
quía.

Dígnese V. M. acoger benigna con su in n a 
ta bondad esta humilde exposición de núes 
tros sentimientos. En las pruebas de profundo 
respeto y ardiente amor que V. M. recibirá de 
sus fidelísimos súbditos de esa capital el din, 
próximo, que van á lograr la dicha de saludar 
públicamente á su Soberana, vea V. M, las

que también presentarían los que suscri
ben, igualmente que las que le rindieran to
dos, torios ios españoles de ambos mundos, si 
á todos nos fuese dado alcanzar aquella for
tuna.

Coruña 13 do Febrero de - l852 .= S eñoru .=  
A L. R. P. de V. M. =  Leoncio de Aspe, Luis 
de Arévalo, José Agapito de Ugarte, Domingo 
Conde, José Dalmau, Manuel Lodeiro, secre
tario.

Señora: Cuando tan reciente se halla la 
herida que ha causado en todos los corazones 
(I regicida puñal que amenazó la preciosa 
vida de V. M., la comisión superior de Ins
trucción primaria no encuentra voces para 
(xpresar  su dolor y el ansia con que espera 
que el total restablecimiento de la importante 
salud de V. M. vuelva la calma á los afligidos 
españoles, que cifran su dicha en teneros, mas 
por su madre que por su Reina.

Granada 7 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M. =  El Presidente, Joaquin 
del Rey.=Franci?co Perez de ÍIerrasti.-~To~ 
más de Roda.— Juan de Dios Llamas y Bura- 
j a s . =  Mariano Tejada. =  José Antonio Jim e- 
n e z .= E l  Secretario, Poiicarpo Garbajo.

Señora: Agustín de Galvez Fernandez del 
Pino, Secretario honorario de V. M., Admi
nistrador de Rentas estancadas de la ciudad 
de A n teque ra , puesto á los Reales pies de 
V. M., expone: que así como participó del pro
fundo dolor que ocupó el corazón de todos los 
españoles por el hecho aleve de atentarse con
tra la preciosa vida de V. M., así goza en este 
instante del inexplicable júbilo que proporcio
na á la lealtad la idea de que no corre el me
nor peligro la conservación de su adorada 
Reina. A ios temores y al llanto han sucedido 
la seguridad y la alegría, y tributa al Todo
poderoso los mas fervientes votos porque, ya 
que en sus altos designios inutilizó el g dpe 
regicida, continúe derramando los beneficios 
de su providencia sobre el Trono de V. M., 
objeto de amor, de respeto y veneración de los 
españoles.

Dígnese V. M. acoger este sincero homena
je de adhesión, amor y respeto á su Real Per
sona.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. m u 
chos años para consuelo de todos los españoles.

Antequera 10 de Febrero de 1852. =  Se
ñora. — A L. R. P. de V. M. =  Agustín de Gal- 
vez Fernandez del Pino.

Señora: Los que suscriben, residentes en 
esta ciudad, llenan uu deber de justicia al 
llegar á los Reales pies de V. M. para mani
festarla los sentimientos de amor y lealtad que 
les animan hacia vuestra augusta Persona con 
motivo del horroroso y lamentable suceso que 
aflige á toda la nación por el abominable a len 
tado cometido contra la preciosa existencia de 
V. M. por un indigno español; y que al mis
mo tiempo que se aflige su corazón por tan 
triste suceso, elevan al Todopoderoso los mas 
fervientes votos por el pronto y completo res
tablecimiento de V. M. para consuelo y felici
dad de la monarquía.

Talladoüd 5 de Febrero de 1852. == Seño
ra. =  A L. R. P. de V. M. = P .  el Marqués de 
Grimaldo, el Conde de Campomanes, M. el 
Marqués de Valdegema.

Señora: El Vizconde de Re vil la de Bara
jas y D. Estéban María Ortiz Gallardo, resi
dentes en esta ciudad, Diputados de la pro
vincia á que da nombre, y ausentes de sus 
compañeros de diputación , los que se adhie
ren de seguro á . sus sentimientos, á V. M., 
postrados á kis Reales pies con el mas profun
do respeto, dicen: que ha llenado su corazón 
de am argura el crimen atroz cometido contra 
vuestra augusta Persona por un español que 
no merece este nom bre,  y á quien los expo
nentos se niegan á concederle que tenga tal 
patria:  que tan grande y vehemente cómo es 
su pesar por la desgracia que á V. M. causó 
un puñal asesino, tan grande y vehemente es 
su deseo de que caiga sobre el infame agresor 
todo el rigor de vuestra justicia.

Dígnese V. M. recibir  esta sincera expre
sión do los sentimientos que abrigan liácia el 
Trono de sus Reyes los que ruegan al cielo 
que alivie y sane la herida de V. M ., y que 
conserve y prospere su preciosa vida para 
bien de todos los españoles.

Salamanca 4 de Febrero de 1852 .=S eño-  
r a .= A  L. R. P. de V. M.=«=Vuestros mas fieles 
súbditos, el Vizconde de Revilla de Barajas, 
Estéban María Ortiz Gallardo.

S.vñora: Un crimen horrib le , un atentado 
execrable do que no hay ejemplo en la histo
ria ha venido á tu rb a r  el general contento 
del pueblo español, que esperaba impaciente 
saludar á V. M. y a su augusta Hija con las 
mas coi diales felicitaciones, después que la 
divina Providencia le había concedido la ex
celsa heredera del Trono de V. M. La Junta 
de comercio do la villa de Ferrol, poseída del 
mas acerbo dolor, participando de la lealtad 
y adhesión que todos los españoles profesan 
a su aderada R e ina , se acerca respetuosa á 
L. R. P. de V. M. para manifestar la mas jus
ta indignación y profundo pesar por tan in

esperado como increíble suceso, ínterin queda 
rogando con el mayor fervor al Todopoderoso 
para que cuanto antes coi ceda el ver resta
blecida la importante salud de la mas bonda
dosa de las R e inas , que es el ídolo de la na
ción entera.

Ferrol y Febrero 8 do 18 5 Señorac==A 
L. R. P. de V. M. , Manuel de Ciarán, Vice
presidente; Francisco Torrents, Juan Félix 
Soler, José Serracant,  José León P lá , Felicia
no González, Domingo Calvo, vocal secre
tario.

Señora: El horroroso criu im  do haber 
atentado contra la vida do V M. ha llenado 
de asombro y dé la mas justa indignación, no 
solo á los vocales do vuestra Junta do comer
cio de Sanlucar de Barrameda, sino á toda la 
clase mercantil que representa y á la pobla
ción entera. No hay divergencia ni por m a t i 
ces políticos ni por concepto alguno. Unánime 
es el sentimiento y el deseo de que V. M. se 
restablezca de esa herida alevosa. Y al elevar 
esta Junta el testimonio de su adhesión á la 
sagrada Persona de V. M., le asegura que d i 
rige fervientes votos al Todopoderoso por que 
haga desaparecer las dolencias que le ha pro
ducido una aleve m m o ,  y para que conserve 
su preciosa vida dilatados años.

Sanlucar de Btrramoda 7 de Febrero de 
185L —Señora.===V L. R. P. de V. M.—Juan 
del Castillo y Montaño, Tomas II. y Jordán, 
Florencio Romero.— Santiago do Lutdii = J a -  
vier Lemar, Millan González, Ramón Larraz.

3. º s e c c i ó n . —  A N U N C I O S .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion espec ia l.— C uadro y  ¿sim as élim  a l i s t a .
Núme

ros. Nombres de los guscrltores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 1.141,840.. 5
300 El Excmo Sr. D. Melchor Ordo-

hez , Gobernador de esta pro
vincia, en nombre y por en
cargo del Excmo. Sr. Príncipe 
Dewidoff, Gonde San Donato. 16,000

301 El Excmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, á nombre 1
del Sr. Vicario eclesiástico de 
Tudela, por suscricion de 
aquella diócesis  454

302 El m ism o, á nombre \
del Sr. Vicario ecle- \
siástico de Puente del I
Arzobispo, por sus- I
cricion de aquella V i-  |
caria.  ....................... 901

303 El m ism o, á nombre I
del Sr. Vicario ecle- |
siástico de Ciudad- l
R e a l, por suscricion \  * qaq
de aquella Vicaría. .. 2048 ) ?

304 El m ism o, á nombre j
del Sr. Vicario ecle- I
siástico de Carzola, por 1
suscricion de aquella 1
V ic a r ía .. . ..................... 4091

305 El m ism o, á nombre del 1
Sr. Vicario cclesiásti- 1
co de A lcaraz, por I
suscricion de aquella i
V icaría.. .  »  ...........  2998^

Total rs. v n , . .  1.163,839.. 5

Madrid 24 de Abril de 1852. =*E1 Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y F I NCAS  DE L  E S T ADO.

BIENES DEL ESTADO. 
ENCOMIENDAS.

LUGO.

Día 4 de M ayo anta  /o? S re s . D. Pedro Nolasco  
A u rio ie s  y D. M a rtin  S a n lin  Quererlo.

ENCOMI ENDA D E  LA O R DE N DE SAN J U a N DE J E R U -  

S A L E N . — CASCO DE P U E RT O MAUI N ,  P A R T I D O  J UD I C I A L  

DE CH AN T AD A.

D. Domingo López da Pena paga por ti foral do 
Barco cuarenta y dos ferrados de centeno, o ho fer
rados de trigo, tres docenas de anguilas y  diez y  siete 
reales en dinero, que según precios reguladores as
cienden á trescientos treinta y siete reales y  diez y 
siete maravedís de renta anual, y su capital al se
senta y  seis y dos tercios ai m ili ir, veinte y dos m il 
quinientos reales , por cuya cantidad se saca á su
basta.

D. Andrés Gómez por el foral de Castro V illa- 
proi paga setenta y  tres ferrados y ocho cuartillos de 
centeno, un carnero y un tercio de otro, un lechon 
y un tercio de otro y  dos tercios de una gabina , que 
según precios reguladores ascienden á cuatrocientos 
cuatro reales y treinta y dos maravedís de renta 
anual, y  su capital al sesenta y  seis y dos tercios al 
m illar, veinte y seis m il novecientos noventa y  seis 
reales y un maravedí, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

D. Josó Souto por el foral de Donego paga c in 
cuenta y  nueve ferrados y  quince cuartillos y  m e
dio de centeno , un cabrito y veinte huevos, que 
según precios reguladores hacen trescientos cuaren
ta y  ocho rs. y  diez y  seis rars. de renta an u a l, y 
su capital al sesenta y  seis y dos tercios al m illar, 
veinte y  tres m il doscientos treinta y cuatro rs. y 
diez m rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Doña Máría JuáM  Gandoy paga cincuenta y  
cuatro ferrados de centeno, un carnero, un cabrito, 
un leclión y veinte huebos, que según precios regu
ladores ascienden á trescientos veinte y  nueve rs. y  
dos mrs. de renta anual, y su capital al sesenta y  
seis y  dos tercios al m illa r , veinte y  un m il nove
cientos treinta y siete rs. y once m rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Manuel R ey y José González Pateiro por el lu 
gar de F igueira, Albar y Raza pagan setenta y  seis 
cántaras de v in o , que á precios reguladores impor
tan trescientos cincuenta y siete rs. y veinte y dos 
maravedís de renta anual , y su capital al sesenta y  
seis y  dos tercios al m illar, veinte y tres m il ocho
cientos cuarenta y tres rs. y  cnatro m rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

MKSON F R I O  , EN DI CHO P A R T I D O .

D. Domingo da Vila por el foral da Víla da 
Arriba paga ochenta y cinco ferrados de centeno, 
que según precio regulador importa trescientos no
venta y un rs. de renta anu a l, y su capital al se
senta y  seis y dos tercios ai m illar , veinte y  seis 
m il sesenta y seis rs. y veinte y  dos m rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

VI ANA , P A R T I D O  J U D I C I A L  DE C H A N T A D A .

D Martin Vázquez por el foral de Outeiro de 
Abajo paga cincuenta y cinco ferrados de centeno y  
cuarenta y siete reales, que según precio regulador 
importa trescientos reales de renta anual, y  su ca
pital al sesenta y seis y  dos tercios al millar , veinte 
m il reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

D. Domingo Domínguez por el foral do Barrio 
paga setenta y cinco ferrados de centeno , un car
nero, un tocino, un cabrito y dos gallinas, que á 
precios reguladores ascienden á cuatrocientos dos 
reales de renta anual, y su capital al sesenta y seis 
y dos tercios al m illar, veinte y seis m il ochocien
tos reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

P A R T I D O  J UD I C I A L  DE S A R R I A . — C ONDEAME .

D. Blas López y D. Blas Diaz por el lugar de 
San Cibrao pagan seis ferrados de tr igo , ochenta y  
ocho ferrados de centeno, uu carnero, un lechon, 
cinco docenas de anguilas y un real en dinero , que 
á precios reguladores importan quinientos un reales 
y diez .y siete maravedís de renta an u a l, y su capi
tal al stsenta y seis y dos tercios al m illar, treinta 
y tres m il cuatrocientos treinta y tres reales y once 
maravedís , por cuya cantidad se saca á subasta.

I D. Martin Rodrigurz por el lugar de Treilan y  
Leirados Salgueiros paga doce ferrados de trigo, 
cuarenta y  cuatro ferrados de centeno, cinco capo
nes y un lechon, que á precios reguladores impor
tan trescientos treinta y nueve reales de renta anual, 
y  su capital veinte y dos m il seiscientos reales, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

D. Juan Rodriguez por el lugar del Iglesario de 
Santa Marina de Gondrame paga cincuenta y ocho 
ferrados de centeno y un lechon , que según precios 
reguladores importan trescientos un real de renta 
a n u a l, y  su capital al sesenta y  seis y dos tercios al. 
m illar, veinte m il sesenta y  seis reales y veinte y  
dos maravedís, por ouya cantidad se. saca á su 
basta.

E N C O M I E N D A  DE L  I NCÍ O.

D. Bernardo Quiroga de la Puebla por el foral 
del Hospital paga cincuenta y tres ferrados, ocho 
cuartillas de centeno y  cincuenta reales y  veinte y 
tres m aravedís; por el de Monte ocho ferrados, por 
el de Mean trece, que á precios reguladores impor
tan trescientos noventa y  cinco reales y  veinte y  seis 
maravedís de renta anual, y  su capital al sesenta 
y seis y dos tercios al m illa r , veinte y seis m il 
trescientos ochenta y cuatro reales y diez maravedís, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

P A R T I D O  J U D I C I A L  DE B E C E R R E A  / . ' ADORNEL O.

D. Manuel y D. Cárlos Chao por el foral del 
Coto de Vilanova pagan setenta y  cuatro ferrados 
de centeno , tres carneros y  tres ga llin as, que según 
precios reguladores importan trescientos sesenta y  
nueve reales de renta an u a l, y  su capital, al sesenta 
y seis y dos tercios al m illar , veinte y cuatro m il 
seiscientos reales, por cuya cantidad se saca á su
basta.

D. Pedro de la Iglesia per el foral de Val de 
Fariña paga setenta y dos ferrados de centeno, que 
según precios regulados importan trescientos veinte 
y  cuatro reales de renta anual , y su capital veinte 
y  un m il seiscientos reales, por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

D. Juan Rodriguez por el coto y aldea de V illa -  
verde paga ochenta y cuatro ferrados de centeno y  
una azumbre de manteca de vaca, que según pre
cios reguladores importan trescientos ochenta y seis 
reales de renta anual, y su capital veinte y  cinco 
m il setecientos treinta y  tres reales y  diez mnrave- 
dís, por cuya cantidad se saca á subasta.

P A R T I D O  DE F O N S A G R A D A . —  P A D R O N  Y BURON.

D. Alvaro Vilariho por el foral de Carracedo, 
priorato de Padrón , paga cincuenta y nueve ferra
dos y tres cuartos de centeno , nueve ferrados y ocho 
cuartillos de tr igo , dos carneros, cuatro gallinas, 
un cuarto de otra y un queso, que según precios re
guladores importan trescientos cincuenta y  ocho 
reales y veinte y ocho maravedís de renta anual, 
y su capital al sesenta y seis y clos tercios al m illar, 
veinte y tres m il novecientos veinte* y uu reales y  
diez y  ocho maravedís, por cuya cantidad se saca á 
subasta. -

El pago de estos forales se verificará: la quinta 
parte al recaer la aprobación de la Dirección gene
ral del ram o, y el resto en los ocho anos consecuti
vos iguales, satisfaciendo, tanto en la quinta parte 
como en dichos plazos , la tercera parte en deuda 
del tres por ciento y dos tercios en metálico. Tam 
bién se admiten posturas que cubran las dos terceras 
partes del capital.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición délas fincas insertas, puedan acudir con el' 
f ia d o r  correspondiente, según está m andado, á ha
cer sus proposiciones á les parajes señalados en el 
día y hora que se cita.

Madrid 22 de Abril de 1852.= E l  Administra* 
dor de Contribuciones directas y Finc as del Estado, 
Rafael de Heredia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta v il la , aprobado por el Excmo. Sr. Gober*



nador de la provincia, se saca á pública su
basta la construcción á todo coste de un ra
mal de alcantarilla por la calle del Lobo, des
de la de las Huertas hasta cerca de la Carrera 
de San Gerónimo, c o q  dos pequeños trozos 
que viertan en esta, uno en la calle del Prado 
y el otro en la de la V isitación, debiendo eje
cutarse la obra con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secre
taría de S. E.; habiéndose señalado por el se
ñor Alcalde-corregidor para la celebración del 
remate el lunes 3 de Mayo próximo á la una 
y  media de la tarde en las Casas consisto
riales. 

Lo que se anuncia al público para su co- 
nocimiento.=Cipriano María Clemencin, Se
cretario.

Con aprobación de la Superioridad se saca 
á pública subasta la construcción de nueva 
planta del trozo de alcantarilla en el paseo 
del camino de Ilortaleza al terminar los pa
seos de la Castellana, que tendrá por ahora 
unas doce varas de largo, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de S. fi., habiéndose señalado 
por el Sr. Alcalde-corregidor para la celebra
ción del remate el lunes 3 de Mayo próximo 
á la una de la tarde en las Casas consisto
riales.Lo que se anuncia al público para su co- 
nocimiento.=Cipriano María Clemencin, Se
cretario.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
d e  ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes :

25 , 18, 67, 12, 27.

4.ª  seccion.-PRO VIDENCIAS JU D IC IA L E S.

En vir tud  de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez decano de primera instancia de 
esta cap ita l ,  dada por la escribanía del número del 
Sr. D. José Mana de G aram endi,  se publica por 30 
dias la subasta de la casa, sita en esta corte, calle 
de Valverdc, núm. 4 nuevo, 16 antiguo de la m an
zana 345, que comprende de sitio 2217 pies cuadra
dos superficiales, tasada en la cantidad de 219,706 
reales, á rebajar de ellos 4000 rs. del capital de un 
farol y serenos que tiene de carga.

Y para su remate está señalado el dia 21 de 
Mayo próximo á las doce en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la terr itorial.  Quien 
quisiere hacer postura á dicha finca acuda ante d i
cho Sr. Ju e z ,  y por la citada escribanía, que se le 
admitirá siendo arreglada.

Madrid 20 de Abril  de 1852.«=Garamendi.

Tenencia de Alcalde de Madrid .zD e mandato del 
Sr. D. José Teresa García, caballero de la Real y 
dis tinguida Orden española de Cárlos I I I ,  secretario 
de S. M. y teniente Alcalde interino del distrito 
de la Inclusa en esta córte, se vuelve á ci tar á los 
herederos de D. J u a n  Tibie para que comparezcan, 
por sí ó por medio de persona fehacientemente 
autorizada, en su audiencia, calle del Mesón de Pa
redes, nútn. 25 ,  el dia 4 de M ajo  próximo entran
te á las once de bu mañana á celebrar juicio de con
ciliación con D. Domingo Culebras, representante 
del Sr. D. José del Acebal y A rra t ia ,  sobre pago de 
maravedís procedentes dej alquileres; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 24 de Abril de 1852.^D io n is io  Antonio  
de Puga.

D. Sebastian Padilla  P ied ra , teniente de A lcal
de consti tucional y Juez interino de primera ins
tancia de esta villa de Rute y pueblos de su p a r t i 
do &c.Por virtud del presente llamo y convoco a todas 
las personas que se crean con derecho para pedir la 
propiedad de ios bieues-d.te de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de esta misma fundó Alonso 
Ortiz de Lecliao, para que en el término de oO dias, 
primeros siguientes al de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en este juzgado y por la es
cribanía del infrascrito; bien entendidos que si así 
lo hacen serán oídos y su justicia guardada , y de lo 
contrario se seguirá por sus trámites el expediente 
que se ha incoado por parte de Doña Juan a  J im é
nez Domínguez en solicitud de q u e ,  con arreglo á 
la  ley vigente, se le declare la propiedad de los indica
dos bienes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de los mismos firmo 
el presente en Rute  á 3 de Abril  de i852.r:Sebastian 
Padilla.ríPor mandado de dicho señor, Francisco 
del Puerto Sánchez.

Trib un a l  de Comercio. -= En vir tud de providen
cia asesorada del m ismo, fecha 14 del corriente, 
dada en autos que ante él sigue D. José Campo, 
socio fundador y representante de la sociedad va
lenciana del alumbrado de gas , contra la general 
peninsular sobre pago de maravedís , se saca á p ú 
blica subasta la fábrica del alumbrado de gas de 
dicha eiudad de Valencia con el terreno cercado de 
pa red ,  situada á la salida de la Puerta del Mar de 
e l la ,  edificios construidos en su recinto que for
m an  la fábrica y sus dependencias,  el gasómetro, 
combalsa ó cisterna de hierro colado, hornos, m á
quinas, utensilios, euserea, como también los (aró
les colocados en dicha c iudad ,  tubos de canaliza
ción y  demás efectos correspondientes á la fabrica
ción del gas que por menor consta del inventario 
practicado, tasado en 2.167,700 rs. v n . ,  inelusti la

propiedad de la ooncesíon 6 prerogatiya para el 
alumbrado público de dicha ciudad por el tiempo 
que resta. Y para su remate , que se ha de celebrar 
en Valencia y e3ta corte simultáneamente, se ha 
señalado el dia 3 de Jun io  próximo y  hora de las 
doce de su mañana en la sala de audiencias de este 
T r ib u n a l ,  plazuela de la L eñ a ,  núm. 14., por lo 
que respecta á esta corte , en donde se adm itirán  las 
posturas que se hagan, siempre que cubran las dos 
terceras partes de sil tasación.

Madrid  21 de Abril  de 1852.—José de Celis Ruiz.

D. Pedro de J a n e , Alcalde de esta v il la  de BiL  
b a o , en funciones de Juez de primera instancia de 
la misma y  su p a r t id o , con acuerdo de su asesor el 
licenciado D. Pedro de Lemonauria.

Por el presente ci to , l lamo y  emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes fincados 
por fallecimiento de Doña María Teodora de Asan» 
z a , domiciliada que fué en esta v i l l a ,  natural  de 
Sombrerete, República de Méjico, é hija  legítima 
de D. Ju an  José Asanza y  de Doña María Luciana 
Rodríguez R e y ,  para que dentro del término de 30 
djas, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid , comparezcan en el 
juzgado del partido de esta villa por medio de pro
curador con poder bastante á usar del derecho que 
crean asistirles en las diligencias promovidas por 
testimonio del escribano D. Miguel de Castañiza, á 
instancia de Doña J u l i a n a ,  Doña Micaela y  Doña 
Dolores de Anitua  y  de D. Pedro Antonio de Lapa- 
za de M artiartu  , como marido de la Doña Micaela, 
domiciliados todos en esta v i l l a , que reclaman se 
les declare pertenecerles les bienes de la Doña Ma
ría Teodora de Asanza , en concepto de sobrinos y 
herederos abintestato de la misma ; apercibidas de 
que pasado dicho término sin haberse presentado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 19 de Abril  de 1852. ~  Pedro 
de Jane.^>Lic. Pedro de Lemonauria.— Por m anda
do de 8. S. , Lic. Miguel de Castañiza.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de 
Marina , caballero profeso de la Orden m il i ta r  de 
Alcántara ,  maesírante de R o n d a ,  indiv iduo de la 
sociedad económica de Amigos del país dé Madrid  
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Car- 
mona y su partido.

Por el presente ci to, l lamo y emplazo á las per
sonas que se consideren con derecho para obtenerlos 
bienes de una capellanía fundada en la iglesia parro
quial de San Pedro de esta ciudad por D. Lorenzo 
González , su muger Doña Ju a n a  Alvarez Flores y 
agregación que hizo D. J u a n  de Gracia González, 
para que en el preciso término de 30 dias, primeros 
siguientes á la inserción del presente edicto en lá 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este juzgado á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo les 
parará perjuicio las providencias que recaigan. *

Carmona 17 de Abril  de 1852 .=M anue l  María 
Mendez, ^ P o r  mandado de S. S., José María Gon
zález.

Por providencia del Sr. D. Félix  de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de p r i r  
mera instancia del distrito de Embajadores de esta 
capita l ,  refrendada por el escribano del número 
D. Manuel F ran co ,  que actualmente desempeña la 
vacante de D. José Rodríguez Solano, se cita , llama 
y  emplaza por término de 30 d ias ,  que por primero 
y último edicto se señala, á D. Antonio  Menendez,
D. Manuel López, ó sus herederos , caso de que h u 
biesen fallecido , y á los de D. Pablo Berdum , A n 
drés Martínez, Cándido Rodríguez y Vicente Gon
zález , á fin de que dentro del referido término com
parezcan en dicho juzgado y  escribanía por medio de 
procurador en forma á usar de su derecho en los 
autos que siguen D. José Tamaron y demás consor
tes, del extinguido gremio de maestros sastres de esta 
corte, contra D. José Ugena-Guerra y  otro3 sobre 
detentación y pertenencia de los bienes correspon
dientes al mismo gremio ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se entenderán las diligencias suce
sivas concernientes á los mismos con los estrados del 
tr ibunal.

Madrid 26 de Abril de 1852.—El escribano, 
Franco.

D. Andrés Maroto, Juez de primera instancia 
de esta villa de Frechilla  y  su partido.

Por el presente cito, l lamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho ¿ los bienes 
que constituyen la  vinculación t i tu lada  de los Mo
ros, vacante por fallecimiento de su último posee
dor Ju an  Bramugero Pastor, vecino que fué de esta 
villa , sucedido en el mes de Diciembre último, 
para que en el término de 30 dias, desde que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta del j 
Gobierno, se presenten en este juzgado por medio de i 
procurador del mismo con poder bastante á deducir ' 
el que consideren les asiste; bajo apercibimiento de ; 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya j 
lugar.

Dado en Frechilla y  A bri l  21 de 1852.:=Andrés 
Maroto.—Por mandado de S. S , , J u a n  Sánchez.

Dr. D. Hilario de P i n a ,  Juez de primera ins- : 
tancia de esta ciudad y su partido Scc.

Por el presente mi primer edicto ci to , llamo y ! 
j emplazo á los que se crean con derecho á los bienes- * 
¡ dotación de la capellanía fundada en esta ciudad 
! pór Cristóbal García R o ldan , para que en el térmi- 
• no de 39 dias , que principiarán á contarse desde el 
| siguiente al de la fijación del presente en la Gaceta 
; de Madrid , comparezcan ; apercibidos que pasado 
j dicho término, las diligencias que ocurran se enten- 
i derán con los estrados del juzgado.

Medinasidonia 20 de Abril  de 1852.^=Dr. H i
lario de P ina .--Por  su m andado , José Nuñez Men- 

; doza.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Juan  Fio!, 
Juez de primera instancia en esta corte del distrito 

| de las V isti l las ,  refrendada por el Sr. D. José M a-  
j n a  de G aramendi,  escribano del número de la mis- 
I m a ,  que despacha la vacante del que fué de igual 
i clase D. Pascual Seco de Cáccres, se saca á pública

subasta por término de 30 dia*, contados desde la  
publicación de este anuncio, una casa situada en es
ta corte en la Plazuela del A la m ü lo ,  d is tinguida 
con los números 8 antiguo y 9 moderno de la m an
zana 138, con accesorias á la cuesta de los Caños 
Viejos, la cual comprende 3278 pies cuadrados, con 
inclusión de los gruesos de medianería ,  y ha sido 
valuada en 30 de Marzo último por el arquitecto de 
la Academia nacional de San Fernando D. Miguel 
García en la cantidad de 76,597 rs. v n . , de la que 
deberán deducirse sus cargas.

Las personas que quieran interesarse en su ad
quisición acudirán al citado juzgado y  escribanía 
vacante , en la que se adm itirán  las posturas que se 
hicieren siendo arregladas.

Madrid  22 de A bril  de 1852.=Por la vacante de 
Seco de Cáceres , Garamendi.

D. Pedro Borrajo de la Bandera , abogado de los 
Tribunales de la nación, Juez de primera instancia 
de esta vil la de Archidona y pueblos de su par t i 
do Scc.

Por el presente c i to , l lamo y  emplazo á los que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bie
nes de la capellanía que fundaron en esta villa F ran 
cisco de Vargas y  María del Caño , su muger , por 
escritura que otorgaron en 7 de A bril  de 1833 ante 
el escribano D. Alonso de Sierra, que posee D. Ju a n  
María T a m a y o , presbítero , para que en el té rmino 
de 30 dias se presenten en este juzgado á deducirlo 
por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te ;  bajo apercibimiento que s ino  lo hacen les para
rá el perjuicio que haya lu g a r ;  cuyo derecho se so
licita por Doña Isabel Lozano Moyano.

Archidona 20 de Abril  de 1852.-—Pedro Bor
rajo de la B a n d e ra . " P o r  mandado de dicho señor, 
Ju an  Rodríguez Abales.

Dr. D. Hilario  de Pina , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por el presente m i prim er  edicto ci to , l lamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á los bienes- 
dotacion de la capellanía fundada en esta ciudad por 
Doña Melchora de los Reyes, para que en el té rm i
no de 50 dias, que princip iarán á contarse desde el 
siguiente al de la fijación del presente en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan; apercibidos que pasado di
cho término las diligencias que ocurran se entende
rán con los extrados del juzgado.

Medinasidonia y Abril  22 de 1852. “  Dr. Hilario  
de P ina.uPor  su m an dado ,  José Nuñez Mendoza.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Jo 
ven de Salas, Juez de primera instancia de las 
Afueras de M adrid ,  dada por la escribanía de No- 
blejas, se cita y llama á Pedro Puebla ,  natural  de 
G radin ,  parroquia de San Salvador de Toiran en 
Lugo, soltero, jo rnalero, de 22 años de edad , para 
que en el té rmino de nueve dias que por segundo 
plazo se le señala comparezca en este juzgado á ser 
notificado de la sentencia recaída en causa que se le 
siguió por heridas.

Chamberí 24 de A bril  de 1852. = Miguel García 
Noblejas.

D. Ju l iá n  Sánchez, Teniente Coronel graduado 
de artiller ía  de m arina y  A yudante  m il i ta r  de m a 
trículas del distrito de San Fernando Scc.

Por el presente cito á los marineros que han sido 
de la dotación de la fragata española mercante  nom
brada La Cocina, Mateo Urselay y Manuel Perez, 
para que comparezcan en esta ayudantía  á evacuar 
sus respectivas declaraciones en causa que sigo con
tra José Antonio  Praderas por falta de subordina
ción al segundo piloto y  contramaestre de la misma, 
pues así lo tengo mandado en auto asesorado, fe
cha 16 del ac tu a l ,  ante el infrascrito.

Ciudad de San Fernando 18 de Abril  de 1852.«a 
J u l iá n  Sánchez.—Luis G iu h .

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Por el presente y haciendo notorio que se hallan 
vacantes las capellanías que se fundaran en el pue
blo de Vicálvaro por D. Pedro Aguado, posterior
mente llamado Fr. Pedro de San Alberto , por Don 
Alonso García, por D. Alonso de Francisco Aguado, 
el viejo, y  por el licenciado D. Ju an  Sanz Dávila , y 
que de los bienes de las mismas pide adjudicación 
en propiedad y dominio Angel Perez, vecino de d i 
cho Vicálvaro, como marido de Teresa Martin  Mo
rete, c i to ,  llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á las mencionadas capellanías y sus 
bienes, á fin de que comparezcan á deducirle por la 
escribanía del que refrenda, y con poder bastante, á 
procurador de este juzgado. Si lo hicieren dentro del 

j  término de 50 dias que les señalo , á conlar desde la 
i  inserción de este en la Gaceta del G obie rno , les 
j  oiré y administraré justicia , y de no comparecer 
i  se les seguirá y parará el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Chamberí á 22 de Abril de 1852 = M i -
I guel Joven de Sa las .= P or  mandado de S. S . , Eulo- 
| gio Marciila Sánchez.

Se cita y emplaza por término de un mes, á con- 
i tar desde el dia de la inserción de este anuncio ,  á 
; todas las personas que se consideren con derecho á los 
j bienes que dejó D. Ildefonso Periche , ayudante rni- 
| litar de marina que fué del distr ito de Cudillero, I 
; provincia de J i jó n ,  ocurrido abint^stato el dia 14 
; de Ju l io  último , para que dentro de dicho térini- :
: no acudan á deducirle en debida forma ante el juz- !

gado de la comandancia de marina , donde penden '
; los autos de su testamentaría ; con apercibimiento 
j  de que pasado aquel término sin verificarlo les pa

rará el perjuicio que haya lugar.
I Gijon 22 de Abril de 1852. —Gabriel Castillo. -
: Por mandado de S. S., Timoteo García Briones. 1 
i ;

i  Juzgado tercero de primera instancia de Sevi- !
i lia .“ En vir tud del presente se cita , llama y emplaza ! 

á los herederos de D. Justo del Campillo para que : 
en el término de 15 dias, contados desde la publica- i 
cióii de este edicto, se presenten á usar de su dere- j 
cho en los autos de abintestato de dicho Campillo; en !

, la inteligencia que no haciéndolo, pasado que sea j 
i dicho término «e procederá á dictar la providencia j

que corresponda, y les parará el perjuicio que hay» 
lugar.

Sevilla y Abril  21 de 1852.~M anuel María Es-, 
cudero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Abril á las tres de la 
tarde.

EFSGTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00, 43 7/46. 
Acciones del Banco español de San Feiv» 

nando, 404.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-70 d. 
París, 5-34 d. á 8 d. v. 
Alicante, 3 /8  d. 
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id.
Bilbao, par id.
Cádiz, 3/4 id.
Coruña, 4/2 id.
Granada, 3 /4  id. 
Málaga, 3/4 id.
Santander, 4/4 pap. d.
Santiago, 4/2  d. 
Sevilla, 3 /4  id.
Valencia, 1/2 id. !
Zaragoza, 3/4  id.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

u n .......................   1 — — — »

ANUNCIOS NO OFICIALES.
D lCTIONNATRE DES ARTS ET MANUFACTURES DE 

l ’a g r i c u l t u r e   d e s  m i n e s  e t c . ,  description des 
procédés de l ' industrie  francaise et étrangére.

Ouvrage formant 4 tomes ou 2 tres forts vo lu-  
mes in 4?, et i llustré de 3000 gravures sur bois in -  
tercalées dans le texte representan! les machines et 
appareils employés dans l ’ industrie.

Se han publicado ya cuatro entregas,  las cuales 
se  hallan de venta en casa de M o n ie r , librero d e  
cámara de SS. MM. Scc. 2

B i b l i o t e c a  m a r í t i m a  e s p a ñ o l a , o b ra  postuma 
del Excmo. Sr. D. Martin Fernandez de Navarrete, 
director que fué del Depósito hidrográfico y  de la 
Academia de la historia Scc. Scc. Impresa de Real 
orden.

Esta obra consta de dos tomos en cuarto m ayor  
de 700 á 800 páginas, y  de un Apéndice que con
tendrá los escritores anónimos recopilados por el 
au to r ,  los contemporáneos que han merecido por la 
índole y  mérito de sus producciones ocupar un  l u 
gar en e l la ,  y los índices generales, así por el ór- 
den de nombres y  apellidos como por el de m a
terias.

Se hallan de venta dichos dos tomos á la rús t i 
ca al precio ambos de 50 rs. vn. en el despacho de 
las obras de la Dirección de hidrografía , calle de 
Alcalá, núm. 56; en la libería de M atute, calle de 
Carretas, y  en la de Monier ,  Carrera de San Geró
n im o; y  bastará para ser considerado como suscri- 
tor y  recibir  directamente el Apéndice dejar en d i 
chos puntos nota del nombre y residencia. Del mis
mo modo y á igual precio se expende en las p ro 
vincias en los depósitos dependientes de dicha d i 
rección y principales librerías de las capitales ,  y 
en U ltram ar á 25 rs. plata fuerte. 3

B o s q u e jo  e g o n o m ic o - p o l i t i c o  d e  l a  i s l a  d e  
C u b a , precedido por la historia  de sus últimos su
cesos, por D. Mariano Torrente.

Se suscribe á 40 rs. á esta o b ra , que se compon
drá de dos tomos en 4 o; pero sin mas desembolso 
por ahora que el de 20 rs. por el primer tomo que 
se entrega. En  la librería de Sojo, calle de Carretas.

T r a t a d o  d e  q u í m i c a  y  n o c i o n e s  d e  H i s t o r i a  
n a t u r a l , con aplicación á los reconocimientos d e  
A duanas ,  por D. Federico Saavedra , auxil iar d e  
Vistas de la de Barcelona.

La Dirección general del ramo en su circular 
de 24 de Noviembre ú l t im o,  inserta en la Gaceta 
número 6345, ha recomendado á todos los emplea
dos de la. Renta la adquisición de esta obra como 
m uy úti l para el mejor desempeño de sus destinos, 
y la ha declarado de texto para la enseñanza de las 
asignaturas en la misma Dirección.

Un tomo en 4? de 500 páginas. Se vende á 20 rs. 
en M ad r id ,  portería de la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles. En Barcelona , librería  de 
D. Joaquín Verdaguer, R a m b la ,  frente al Liceo, 
núm. 5.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P a i m c i p í . A las o c h o  y  m e d ia  d e  la 

noche.—Sinfonía.— Las pesquisas de Patricio , c o m e 
dia en tres actos. — La jacarandosa, baile. —  E l sol~ 
dado fanfarrón , sainete.

Nota .— Se está ensayando para ejecutarse en la 
presente semana La hiel en copa de oro¿ d r a m a  nue
vo, o rig ina l ,  en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l l e  d e  V a l v e r d e .  A  la*
ocho y  media de la noche .— La ley de R a z a , drama 
nuevo en tres actos y  en verso.— E. / / . ,  comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  m e d ia  d e  l a  
noche.— Aragón y  Castilla, drama nuevo en tres ac
tos, original y e n  verso.—Los toros del Puerto, bai
lable.— Por un anónimo¿ comedia nueva en un  acto, 
original.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A la s  ocho y m e d ia  d e  la 
noche.—Sinfonía .— La hechicera, zarzuela original, 
en tres actos y e n  verso.—Baile nacional.


